
C.I. N°
Verificación Documental 

(Etapa 1)

Evaluación de 

Conocimientos

(Etapa 2) 

40 puntos 

(60%=24 ptos)

Evaluación Curricular  

(Etapa 3) 

40 puntos 

(50%=20 ptos)

Evaluación de 

Aptitudes 

Psicológicas 

20 puntos

TOTAL 100 

PUNTOS

2.653.482 Aprobado 31

2.867.941 Aprobado 28

4.703.824 Aprobado 32

5.275.342 Aprobado 32

5.772.664 Aprobado 37

5.818.055 Aprobado 34

5.971.883 Aprobado 32

6.315.345 Aprobado 37

6.588.108 Aprobado 35

6.894.813 Aprobado 33

6.905.730 Aprobado 37

6.933.167 Aprobado 28

C.I. N°
Verificación Documental 

(Etapa 1)

Evaluación de 

Conocimientos

(Etapa 2) 

40 puntos 

(60%=24 ptos)

Evaluación Curricular  

(Etapa 3) 

40 puntos 

(50%=20 ptos)

Evaluación de 

Aptitudes 

Psicológicas 

20 puntos

TOTAL 100 

PUNTOS

3.751.446 Aprobado AUSENTE

4.058.749 Aprobado 20

4.136.313 Aprobado AUSENTE

4.444.992 Aprobado AUSENTE

4.450.210 Aprobado AUSENTE

4.721.427 Aprobado AUSENTE

4.923.691 Aprobado AUSENTE

5.117.157 Aprobado 22

5.204.822 Aprobado AUSENTE

5.421.661 Aprobado AUSENTE

5.790.792 Aprobado 18

5.797.948 Aprobado AUSENTE

6.010.227 Aprobado 10

6.919.446 Aprobado AUSENTE

6.925.108 Aprobado AUSENTE

6.929.434 Aprobado AUSENTE

POSTULANTES QUE AVANZAN A LA EVALUACIÓN CURRICULAR (ETAPA III)

DIRECCIÓN GENERAL DE CAPITAL HUMANO

Concurso para Ingreso y Promoción de Personas

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY

CONCURSO N°35/2025: Dactilógrafo para Tribunal o Juzgado de Carmelo Peralta 

POSTULANTES QUE NO AVANZAN A LA EVALUACIÓN CURRICULAR (ETAPA III)

Observaciones:

1. Para ser aprobado en la Evaluación de Conocimientos como mínimo se debe alcanzar el 60% del 

puntaje establecido para esta etapa (24 puntos), de no lograrlo, el postulante quedará excluido del 

concurso (según punto 7 de las Bases y Condiciones).

Observaciones:

1. Para ser aprobado en la Evaluación de Conocimientos como mínimo se debe alcanzar el 60% del 

puntaje establecido para esta etapa (24 puntos), de no lograrlo, el postulante quedará excluido del 

concurso (según punto 7 de las Bases y Condiciones).

2. Los postulantes que aprobaron la evaluación de conocimientos, están habilitados para presentar sus 

documentos en formato papel. 


